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1.
Estado de los preparativos para la celebración de la CIDIP VII

El Presidente de la Comisión le recordó a las delegaciones que el tema de las Conferencias Especializadas Interamericanas sobre Derecho Internacional Privado y el establecimiento de la Agenda para la próxima CIDIP, fue considerado por la CAJP durante su primera reunión del actual período, fecha en la cual se acordó que al concluir el año 2004 se examinarían los avances logrados para llegar a un consenso sobre los temas propuestos para dicha Conferencia.

Comentó el Presidente que, para facilitar el proceso de negociación entre las delegaciones de aquellos Estados Miembros que presentaron formalmente propuestas de temas para incluir en el temario, se realizaron consultas informales en las que se buscó determinar las principales preocupaciones compartidas a ser objeto de la consideración de la CIDIP VII.

Dichas consultas informales fueron coordinadas, por encargo de la Presidencia, por el Representante Alterno de Perú, Consejero Ricardo Silva-Santisteban, quien hizo una presentación para ilustrar a las todas las delegaciones sobre los resultados de dichas consultas, misma que luego fue clasificada y distribuida por la Secretaría General (CP/CAJP-2228/04)
/.

A continuación, algunas delegaciones expresaron su apoyo a la metodología adoptada en este proceso.


Posteriormente, el doctor Jean Michel Arrighi, director de la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Legales, hizo un resumen de los antecedentes del tema, destacando, entre otros, que el proceso de la CIDIP nació a principios de los años 70, con participación casi exclusiva de países latinoamericanos, y en sus inicios se enfocaba principalmente en el establecimiento de leyes aplicables en casos de conflicto de ley. Comentó que las últimas CIDIP’s han tenido una cobertura mucho más amplia ya que han contado con la participación de los países del sistema del derechos común (common law). La CIDIP se ha venido concentrando en la elaboración de leyes modelo, lo que es visto por muchos países latinoamericanos como un paso hacia la harmonización de ciertas leyes de interés común. Mencionó que el principal logro en la preparación de esta CIDIP VII ha sido la posibilidad de que se desarrollen tanto convenciones como leyes modelo. Finalizó su intervención aclarando que no es viable lograr acuerdos sobre todos los temas a considerar por la próxima CIDIP, pero que más bien recomendaba realizar la CIDIP VII con base en los temas ya acordados y agendar la consideración de aquellos temas sobre los cuales aun no se ha logrado acuerdo, en una futura CIDIP.

A continuación las delegaciones formularon los siguientes comentarios:

Algunas delegaciones expresaron que los acuerdos a los que se ha llegado en las reuniones informales deben ser ad referéndum y que por lo tanto los remitirían a sus Cancillerías para que se adelanten las correspondientes consultas. 

Varias delegaciones propusieron la celebración de una videoconferencia en el marco de la CAJP para tener un primer encuentro en el que se dialogue entre los expertos gubernamentales sobre el tema de la CIDIP (quizás a nivel de las cancillerías), pero especialmente sobre la agenda de la próxima CIDIP. También propusieron la realización de una reunión de expertos en preparación para la CIDP VII. 
Otras delegaciones preguntaron sobre el seguimiento que se le ha hecho a las resoluciones y acuerdos de la CIDP VI, resaltando entre otros, el tema de la ley modelo sobre garantías fiduciarias.

Algunas delegaciones sugirieron que la Secretaría General trabaje en coordinación con las áreas económicas interesadas en los temas de la agenda de la CIDIP VII y recomendaron que se establezca un fondo especifico entre para recibir contribuciones de las empresas privadas que se beneficiarían de las decisiones de la CIDIP VII, lo cual permitiría la celebración de la Conferencia sin que la Organización incurriese en costos.

Varias delegaciones expresaron su preocupación por la posible duplicación de labores que resultaría al considerar la CIDIP VII un tema que también está siendo objeto de negociaciones en la UNCITRAL
/ y se preguntaron sobre las contribuciones que la OEA podría hacer en ese tema. En respuesta a estos comentarios, otras delegaciones expresaron que quizás se logre avanzar más rápidamente y concluir la consideración de dicho tema en el marco de la OEA antes que en UNCITRAL y que sea entonces la OEA la que tome la iniciativa en el establecimiento de un acuerdo en esta materia. 

La Comisión decidió postergar su decisión sobre los temas a incluir en la Agenda de la CIDIP VII, para su próxima reunión formal, a celebrarse a inicios de 2005, ocasión en la que se espera conocer el resultado de las consultas con las respectivas Cancillerías. En dicha oportunidad también se espera recibir los comentarios de las delegaciones a las propuestas de realizar una videoconferencia, de celebrar una reunión de expertos en preparación para la CIDIP VII y de establecer un fondo para el financiamiento de la CIDIP VII con las contribuciones de empresas del sector privado.
2.
Contribución de la OEA al desarrollo del derecho internacional

Al iniciar la consideración de este tema, el doctor Jean Michel Arrighi resumió el “Informe sobre el Programa Interamericano de Derecho Internacional” (Actividades realizadas por la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos” junio 2004 – febrero 2005), documento que fue posteriormente distribuido (CP/CAJP-2235/05).
A continuación las delegaciones expresaron su reconocimiento por la importante labor que en esta materia desarrolla la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Legales en el Hemisferio, y agradecieron la presentación del correspondiente informe. 

Algunas delegaciones agregaron que la promoción que la OEA hace del derecho internacional en el Hemisferio, cumple con los objetivos del Programa Interamericano, pero que en su opinión, en la práctica, este tema se ha venido debilitando a nivel global.


Otras delegaciones lamentaron la insuficiencia de recursos que impide una más amplia participación de académicos en los cursos y jornadas organizadas por la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos y sugirieron que se implementen medidas para reunir fondos suficientes que ayuden a financiar una más amplia participación de los mencionados académicos.

En otro orden de ideas, la Comisión decidió solicitar al doctor Arrighi, que su Departamento continúe trabajando en los preparativos para la reunión de la CAJP para “intercambiar experiencias sobre el tratamiento que las academias diplomáticas y otros centros de formación de funcionarios públicos le otorgan al derecho interamericano” de acuerdo con el mandato del párrafo resolutivo 7 de la resolución AG/RES. 2032 (XXXIV-O/04): “Programa Interamericano para el Desarrollo del Derecho Internacional”.  En este sentido, la Presidencia hizo un llamado a las delegaciones para que den respuesta al cuestionario remitido a ellos por la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos. Finalmente, se decidió que, para considerar los avances en los preparativos para la reunión de la referencia, la CAJP realizará una reunión de trabajo durante el primer trimestre de 2005.
3.
Seguimiento de las conclusiones y recomendaciones de la REMJA V 

Al iniciar la consideración de este tema, el doctor Jorge García González, Abogado Principal de la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Legales, presentó a las delegaciones un informe con los avances registrados a partir de la celebración de la Asamblea General de la OEA en Quito. 
Las intervenciones de las delegaciones se centraron en varios aspectos de este tema:

Sobre el primero de ellos, es decir, la asistencia judicial mutua en materia penal, se habló de la posibilidad de crear un grupo de trabajo piloto abierto a todas las delegaciones. La delegación de Brasil anunció su interés de celebrar la Segunda Reunión de Autoridades Centrales y Otras Expertos en Asistencia Judicial Mutua en Materia Penal, los días 5 y 6 de mayo en la capital, Brasilia. En este sentido, se anunció la distribución de un proyecto de cuestionario preparatorio de la 2ª reunión de autoridades centrales por parte de la Secretaría General (CP/CAJP-2230/05), para lo cual se solicitó a las delegaciones presentar sus comentarios a más tardar el día 31 de enero de 2005. Finalmente se mencionó la importancia del establecimiento de una red de cooperación en esta materia.
En segundo lugar, se planteó la consideración del tema  “delincuencia organizada transnacional: plan de acción hemisférica”, como parte del temario del próximo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General.
En tercer lugar se hicieron varias consideraciones al mandato del párrafo resolutivo 4 de la resolución AG/RES. 2026 (XXXIV-O/04): “LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL EN EL HEMISFERIO”, que dice:
4.
Que, teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones adoptadas por la REMJA-V, así como por la Segunda Reunión de Ministras o Altas Autoridades Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros (REMIM-II), se encomienda al Consejo Permanente que convoque a una reunión de autoridades nacionales en materia de trata de personas, incluyendo la participación, entre otros, de la CIM, el IIN, las Naciones Unidas, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y otros organismos internacionales relacionados, con el propósito de estudiar mecanismos de cooperación integral entre los Estados para asegurar la protección y asistencia a las víctimas, la prevención del delito y la persecución a sus autores. Asimismo, la reunión facilitará el intercambio de información y experiencias, el diálogo político y la cooperación entre los países de origen, tránsito y destino de la trata de personas, así como el establecimiento o mejoramiento de registros estadísticos en la materia.

Debido a que las delegaciones presentaron diferentes puntos de vista sobre qué órgano, organismo o entidad de la OEA era responsable de los diferentes aspectos que envuelve la ejecución de este mandato, la Comisión decidió solicitar a la Comisión General su opinión sobre este asunto, recomendando el establecimiento de un grupo de trabajo conformado por la CIM, la CAJP y la CSH para preparar esta reunión de autoridades nacionales en materia de trata de personas. 
Finalmente, la Misión Permanente de México distribuyó entre las delegaciones presentes el documento “Conclusiones”, emanado del Seminario Internacional sobre Trata de Seres Humanos, celebrado en la ciudad de México, los días 23 y 24 de noviembre de 2004, evento que se realizó en atención al mandato contenido en el párrafo resolutivo 7 de la citada resolución AG/RES. 2026.

En cuarto lugar se habló del seguimiento a otros temas como el delito cibernético y las prisiones. En este sentido, varias delegaciones expresaron su preocupación por el exceso de trabajo que para el seguimiento de estos y otros temas que surgen en el marco de la REMJA, se requiere de parte de la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos. Algunas delegaciones manifestaron su preocupación por la insuficiencia de recursos humanos y financieros disponibles para la ejecución de estos mandatos, en lo que respecta a la Secretaría General de la OEA.
Una de las delegaciones propuso que la Secretaria General presente un documento en el que se ilustre a las delegaciones sobre el estado de cumplimiento de las recomendaciones de las pasadas “REMJAs”. Dicho documento debería contener un listado puntual con las recomendaciones, los responsables de su cumplimiento, los resultados de las reuniones ya realizadas y los detalles de las que estén siendo preparadas actualmente.

4.
Reunión de Expertos sobre cooperación con respecto a la negación de acogida a funcionarios corruptos y a quienes los corrompen, extradición y recuperación de activos originados en actos de corrupción, en desarrollo del Plan de Acción de Managua sobre Medidas Concretas Adicionales para Aumentar la Transparencia y Combatir la Corrupción en el Marco de la Convención Interamericana contra la Corrupción (EPCICOR/doc.04/04 rev. 5, párrafo 9) y de la Resolución AG/RES. 2034 (XXXIV-O/04, párrafo resolutivo 6, C))


Luego de escuchar la presentación del Representante Alterno de Perú, Consejero Ricardo Silva-Santisteban sobre los resultados de las consultas informales que coordinó por encargo de la Presidencia, sobre los siguientes documentos vinculados con la reunión, la CAJP introdujo modificaciones y acordó los textos de los siguientes documentos, para su posterior consideración y aprobación por parte del Consejo Permanente de la Organización:

· Proyecto de Temario Comentado de la Reunión (CP/CAJP-2219/04 rev. 1)

· Proyecto de Resolución del Consejo Permanente: fecha de la Reunión (CP/CAJP-2211/04 rev. 1)

El Proyecto de Resolución del Consejo Permanente, que además contiene el temario de la reunión y el informe de la Presidencia sobre el proceso de su elaboración, fue distribuido por la Secretaría General y será considerado por el Consejo Permanente en su primera sesión ordinaria del mes de enero de 2005 (CP/CAJP-2229/04).
Adicionalmente las delegaciones consideraron y formularon observaciones y recomendaciones de modificación al Proyecto de Cuestionario que fue elaborado por la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Legales, en relación con los temas de la reunión, el cual fue distribuido por la Secretaría General luego de hacerse las modificaciones acordadas en reuniones pasadas (CP/CAJP-2223/04 rev.1). La CAJP decidió que los Estados Miembros tendrían hasta el 10 de febrerote 2005 para remitir sus respuestas a la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Legales; que a más tardar el 28 de febrero dicha Oficina publicará los resultados del cuestionario; y que, los expertos gubernamentales tendrían entre el 28 de febrero y el 28 de marzo de 2005 para revisar los resultados del mismo.

5.
Proceso de Reflexión sobre el Sistema Interamericano de Promoción y Protección de los Derechos Humanos


La CAJP acordó que a partir del día 17 de diciembre comenzarían la Primera Etapa del Proceso de Reflexión, es decir, las consultas preliminares con los Estados Miembros, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Para estos efectos, la Presidencia expidió una Convocatoria (CP/CAJP-2227/04), en la que principalmente invita a las partes mencionadas a comentar sobre los principales retos que enfrenta en sistema interamericano y las posibles acciones para fortalecerlo y perfeccionarlo (a partir del listado sugerido de temas y contenido en el Anexo I), y sobre la metodología que se está delineando para dar cumplimiento al mandato de la resolución AG.2030, dentro de los términos establecidos en el calendario de la Etapa I (Anexo II).

6.
Presentación de la Propuesta de la Presidencia de Plan de Trabajo de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos para la Segunda Etapa de Labores a Desarrollarse a partir de Enero de 2005 (CP/CAJP-2193/04 rev. 3)


Las delegaciones estuvieron de acuerdo con la propuesta presentada por la Presidencia.
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�.	Establecimiento de la Agenda de la Séptima Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-VII) - (Informe de avance de la Presidencia de la CAJP sobre el diálogo entre Estados Miembros)





�.	Comisión de las Naciones Unidas sobre el Derecho Mercantil Internacional.





